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ANEJO NUMERO 2

Equivalencia entre el precio de la uva según su grado Baumé 
y el precio de garantía de 124 pesetas/hectogrado.

Grado Baumé
Precio Ptas/Kg. 

de la uva Grado Baumé
Precio Ptas/Kg. 

de la uva

10,00 7,92 13,70 11,68
10,12 8,00 13,80 11,83
10,25 8,20 13,90 11,94
10,37 8,31 14,00 12,07
10,50 8,40 14,12 12,16
10,62 8,53 14,25 12,32
10,75 8,67 14,37 12,44
10,87 8,78 14,50 12,55
11,00 8,91 14,62 12,71
11,12 9,06 14,75 12,86
11,25 9,16 14,87 12,92

.11,37 6,28 15,00 13,10
11,50 9,44 15,10 13,18
11,62 9,55 15,20 13,31
11,75 9,69 15,30 13,48
11,87 9,81 15,40 13,56
12,00 9,91 15,50 13,71
12,12 10,07 15,62 13,86
12,25 10,17 15,75 13,95
12,37 10,30 15,87 14,10
12,50 10,44 16,00 14,19
12,62 10,54 16,12 14,34
12,75 10,69 16,25 14,49
12,87 10,83 16,37 14,56
13,00 10,93 16,50 14,69
13,12 11,05 16,60 14,82
13,25 11,, 20 16,70 14,95
13,37 11,31 16,80 15,10
13,50 11,46 16,90 15,21
13,60 11,55 17,00 15,34

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

17370 ORDEN de 30 de junio de 1980 sobre unidades ad
ministrativas de la Oficina Presupuestaria.

Ilustrísimo señor:

Creada por Real Decreto 967/1980, de 19 de mayo, la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Asuntos Exteriores, se hace 
necesario establecer las unidades administrativas de la misma 
de nivel inferior a Servicio. En su virtud, este Ministerio, previo 
informe del Ministerio de Hacienda y aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, ha dispuesto:

Artículo l.° El Servicio de Presupuestos y Programas de la 
Oficina Presupuestaria de este Ministerio estará integrado por 
las siguientes Secciones:

1.a Sección de Elaboración del Presupuesto:—De esta Sec
ción dependerán los Negociados de Presupuestos del Depar
tamento y de Presupuestos de los Organismos autónomos de
pendientes del Departamento.

2. a Sección de Programas.
3.ª Sección de Control y Evaluación, do la que dependerá 

un Negociado único.
Art. 2.° Se suprimen la Sección de Ordenación Presu

puestaria y el Negociado de Cheques de la Subdirección Ge
neral de Administración de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1980.

OREJA AGUIRRE
Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

17371 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se es
tablecen medidas de apoyo para la mejora de las 
estructuras productivas de las explotaciones leche
ras de carácter familiar o de grupo.

Ilustrísimos señores:

La producción láctea en España se caracteriza por su espe
cial vinculación a la pequeña explotación ganadera de carácter

familiar, constituyendo, no obstante, un factor de especial va
lor para la renta de los ganaderos.

La estructura productiva del sector lácteo, si bien ha regis
trado en los últimos años mejoras indiscutibles, acusa aún evi
dentes lagunas, en razón a que los cambios estructurales, como 
ha ocurrido en la CEE. exigen una continuidad de acción en 
el tiempo, una instrumentación de medios técnico-económicos 
suficientes y una participación activa del sector ganadero.

De acuerdo con estos principios básicos, la política del Mi
nisterio de Agricultura se proyecta de forma inequívoca a la 
mejora continuada de la productividad de la explotación fami
liar ganadera, desde una reforma de su estructura productiva, 
concretando sus actuaciones en la misma linea que la CEE ha 
seguido en los últimos años y dentro del marco que se pretende 
definir en el futuro Estatuto de la producción láctea.

No se pretende imponer una política ganadera, sino marcar 
unas directrices y aportar unos medios para que sea el gana
dero quien tome la decisión del cambio y mejora de su propia 
explotación, dentro de los límites y con la celeridad que él 
mismo valore.

El Ministerio de Agricultura resalta, como factores básicos 
de la explotación ganadera, la dotación de recursos alimenticios 
propios, la recría realizada individual o colectivamente da 
novillas exentas de enfermedades y con alto valor genético, el 
aprovechamiento de productos agro-industriales nacionales, la 
mejora genética y sanitaria a través de agrupaciones de gana
deros con una participación clara y responsable en el proceso, 
la incorporación de mejoras tecnológicas, la electrificación da 
las explotaciones con el fin de dotarlas de ordeño mecánico y 
tanques de refrigeración, y el logro paulatino de efectivos mí
nimos en la explotación.

A la explotación familiar ganadera como unidad de deman
da, responde el Ministerio de Agricultura como una unidad de 
oferta, centrando para ello, en las Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Agricultura, la presentación de proyectos, el lu
gar de consulta o la solicitud de ayuda. Se pretende con ello 
simplificar al máximo la tramitación administrativa, sin que 
ello haya de suponer que las ayudas del Estado se desvíen a 
otros fines diferentes a los establecidos por la presente Orden.

Como consecuencia de todo lo anterior, y en cumplimiento de 
cuanto establece el Real Decreto 2880/1979, de 29 de diciem
bre, en su artículo 4.°,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

DESTINATARIOS

Primero.—Serán destinatarios de las ayudas y apoyo que se 
incluyen en la presente disposición las explotaciones agrarias 
familiares cuyos titulares empleen en las mismas más de la 
mitad de su tiempo laboral, y en las que la producción de leche 
con fines de mercado constituya el principal medio de vida 
de la familia.

Dichas explotaciones habrán de reunir también las siguientes 
condiciones:

— Las tareas de la explotación serán atendidas con el trabajo 
del titular y de sus familiares, sin que la mano de obra asala
riada que pueda emplearse llegue a alcanzar el total del tra
bajo aportado por la familia.

— Se acreditará que la producción lechera viene constituyen
do el objetivo principal de la explotación, al menos, durante 
un período de tres años.

— Que tengan menos de quince vacas reproductoras en ex
plotación.

— Dispondrán de recursos pastables y forrajeros do produc
ción propia, 'o por cuenta de participación en aprovechamientos 
comunitarios, suficientes para atender a las reproductoras que 
posean en explotación, o a las que pretendan alcanzar en los 
casos en que la mejora para la que quieran acogerse a las ayu
das sea el aumento del efectivo de ganado.

Asimismo podrán acogerse a estas ayudas y apoyo las ex
plotaciones colectivas constituidas con la misma finalidad de 
producción, en las que el trabajo para atender las necesida
des de las explotaciones sea aportado por los propios socios, 
y que reúnan el resto de condiciones señalado para las explo
taciones familiares. Se considera requisito de indispensable cum
plimiento que ninguno de los miembros de la explotación co
lectiva aporte bienes y elementos en cuantía superior al 25 por- 
10o del total que integra la misma.

También se incluyen entre los beneficiarios de lo que se 
establece por la presente Orden las Agrupaciones de ganaderos, 
cooperativas y otras Entidades que desarrollen alguna de las 
líneas de actuación previstas en el apartado tercero.

ACCIONES

Segundo.—La finalidad a la que se destinan los beneficios 
incluidos en la presente disposición es la mejora de la produc
tividad mediante el empleo más adecuada de los factores que 
intervienen en la explotación lechera.

A tal efecto, los titulares de las explotaciones a las que se 
refiere el apartado anterior, teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurran en cada caso, podrán decidir acogerse a 
alguna o varias de las siguientes acciones:
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— Mayor utilización de los recursos de la propia explotación 
por las hembras en edad de producción.

— Reducción de los costes de alimentación favoreciendo el 
mayor empleo de subproductos agro-industriales.

— Intensificar las producciones forrajeras con destino a la 
alimentación del ganado mediante la creación de regadíos o la 
mejora de los existentes.

— La mejora de la sanidad del ganado a través de accio
nes de saneamiento, con objeto de disminuir pérdidas en la 
producción. 

— Fomentar la mejora genética y de los Indices de repro
ducción del ganado por medio de la inseminación artificial con 
sementales de mérito y conservación para reposición de las 
crías hembras obtenidas. 

— Recría de hembras en unidades de agrupación localiza
das en zonas de pastos infrautilizados, con objeto de abaratar 
el coste de las hembras de reemplazo y mejora del efectivo de 
ganado en los aspectos genético y sanitario.

— Equipar la explotación ganadera por medio de su electri
ficación y construcción de instalaciones permanentes.

— Facilitar la operación de la recogida y aumentar la cali
dad del producto mediante la instalación de tanques de refri
geración de leche, con objeto de obtener mejor precio.

— Construir caminos que faciliten el acceso a las explota
ciones.

LINEAS DE ACTUACION

Tercero.—En apoyo de las mejoras que decidan realizar los 
titulares de las explotaciones lecheras incluidas en esta dispo
sición, se establecen las siguientes líneas de actuación:

1. Mejora genética.

1.1. La expansión de la mejora genética y de los índices de 
reproducción del ganado se realizan preferentemente a través 
de Agrupaciones de Ganaderos con servicio propio de. aplicación 
de la inseminación artificial, cuya implantación tendrá carácter 
marcadamente prioritario en los programas provinciales de re
producción ordenada

Las citadas Agrupaciones contarán con las siguientes ayudas:

— Cesión gratuita del material necesario para la conserva
ción, transporte y aplicación de las dosis seminales.

— Suministro de dosis seminales elegidas por los miembros 
de la Agrupación entre las disponibles en el Banco Nacional 
de Semen, según las normas establecidas al efecto.

— Información periódica directamente remitida a la Agru
pación sobre resultados de la valoración genético-funcional de 
los sementales donadores de material fecundante para el Banco 
de Semen.

— Preferencia en la formalización de contratos para la ex
plotación como donantes en los CENSYRA de los sementales 
propiedad de ganaderías de la Agrupación que reúnan los re
quisitos exigidos para tal fin.

El desarrollo de cuanto se expone en este epígrafe se ajus
tará a lo establecido en las normas ya existentes o que se dicten 
al respecto.

1.2. Para el fomento de la recría colectiva de hembras para 
la renovación de efectivos en las explotaciones destinatarias de 
los beneficios que se establecen por la presente disposición, a 
cuyo efecto se promoverá el establecimiento de Agrupaciones 
de Recría de Hembras Lecheras.

Dichas Agrupaciones estarán formadas por titulares de ex
plotaciones que reúnan las condiciones consignadas en el apar
tado primero de esta disposición, según un pacto de constitución 
que formalizarán a tal efecto para un período mínimo de seis 
años, en las condiciones técnicas que determine la Dirección 
General de la Producción Agraria.

Las Agrupaciones de Recría oficialmente aprobadas podrán 
acogerse a las siguientes ayudas:

— Crédito oficial en las condiciones que se indiquen para 
los créditos a la ganadería.

— Cesión de sementales o de dosis seminales de ejemplares 
de mérito genético, así como de material de conservación, trans
porte y aplicación de la inseminación artificial.

— Ayudas de sanidad animal.
— Prioridad de compra por el Ministerio del exceso de cupo 

de novillas recriadas sobre las necesarias para la renovación 
de reproductoras de las explotaciones de la Agrupación.

— Prioridad absoluta en la adjudicación de superficies de 
pastos preparados por ICONA.

2. Mejora sanitaria.

2.1. Intensificación de los programas específicos de sanea
miento mediante conciertos con Cooperativas. Agrupaciones de 
Ganaderos y otras Entidades que incluyan explotaciones agra
rias familiares de producción lechera.

En apoyo de dichos programas por parte del Ministerio de 
Agricultura se aportan las siguientes ayudas: Suministro gra
tuito de vacunas, productos farmacológicos, desinfectantes y 
desinsectantes; indemnizaciones de los animales de sacrificio 
obligatorio, según haremos establecidos en función de la cali
dad y estado productivo de los mismos.

2.2. A las explotaciones en proceso de saneamiento que de 
forma aislada o asociada necesiten adquirir novillas o vacas 
para la reposición de los efectivos eliminados por causa del 
saneamiento se les podrá facilitar por el Ministerio de Agri
cultura novillas añojas procedentes de explotaciones saneadas, 
en la proporción de un ejemplar por cada tres que adquieran 
a su cargo.

3. Recursos alimenticios.

3.1. Por la Dirección General de la Producción Agraria, con 
cargo a sus dotaciones presupuestarias, se desarrollará un pro
grama tendente a:

— Fomentar la producción forrajero-pratense mediante la 
subvención a la implantación de praderas polifitas, hasta el 
50 por 100 del coste de dicha implantación (semillas y fertili
zantes) .

— Mejorar el aprovechamiento de los recursos forrajeros me
diante la financiación de los medios auxiliares necesarios para 
la ordenación del pastoreo (cercas, abrevaderos, refugios, et
cétera) .

— Mejorar la eficacia de la utilización de la producción, ra
cionalizando los procesos de recolección y conservación de fo
rrajeras, mediante la financiación de la maquinaria adecuada 
a cada tipo de explotación.

— En esta misma linea, el Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica procederá al desarrollo e in
tensificación de los programas específicos de lucha contra las 
plagas y enfermedades de los recursos pastables, en particular 
los que se refieren a la «típula de los prados», proporcionando 
productos fitosanitarios subvencionados, al objeto de evitar las 
pérdidas de producción. 

— La Agencia de Desarrollo Ganadero dará prioridad en sus 
actuaciones a las explotaciones ganaderas de carácter fami
liar contempladas en la presente Orden, proporcionando el 
adecuado asesoramiento técnico y financiero, mediante la re
dacción de los correspondientes proyectos de mejora.

A tal efecto, dicho Organismo coordinará sus actuaciones con 
las distintas unidades del Departamento inmplicadas en la eje
cución de esta Orden.

3.2. Por el Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza se llevarán a cabo acciones tendentes a aumentar 
las disponibilidades de recursos pastables en zonas infrautili- 
zadas, para facilitar la realización comunitaria de la recría, en 
montes propios del mencionado Instituto y montes de utilidad 
pública pertenecientes tanto a Entidades locales, como montes 
vecinales en mano común.

Las zonas, previamente acondicionadas, se adjudicarán, me
diante arrendamientos u otras fórmulas atemperadas a la afecta
ción Jurídica de los bienes, por períodos quinquenales.

La adecuada preparación de los recursos pastables será fi
nanciada mediante inversiones del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

3.3. Asimismo se concederá prioridad para el suministro de 
subproductos agro-industriales y otras materias para la ali
mentación del ganado, a favor de las explotaciones o agru
paciones afectadas por la presente disposición, que dispongan 
de equipamiento y organización adecuada para el aprovecha
miento de alimentos complementarios del ganado lechero direc
tamente desde las unidades de producción.

Por la Dirección General de Capacitación y Extensión Agra
ria se promoverá el consumo de subproductos, difundiéndose 
las técnicas de utilización y las propiedades alimenticias de 
los mismos.

4. Instalaciones, electrificación y accesos.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario aten
derá con carácter prioritario los auxilios correspondientes a 
estas explotaciones, de acuerdo con normas que los regulan, 
para la instalación de tanques de refrigeración de leche, cons
trucción de caminos de uso agrario, transformación y mejora 
de regadíos, electrificación y construcción de instalaciones per
manentes, así como aquellas otras finalidades que se establez
can en el futuro a las que puedan tener acceso, estas explo
taciones.

TRAMITACION

Cuarto.—Los interesados en efectuar mejoras, de acuerdo con 
lo que se establece en la presente disposición, deberán presentar 
en las correspondientes Delegaciones Provinciales de Agricul
tura el programa que tengan previsto realizar, que podrá in
cluir una o varias de las líneas de actuación señaladas en el 
apartado precedente.

A tal efecto, podrán interesar del Servicio de Extensión Agra
ria, así como de los otros Servicios de la Delegación Provincial, 
el asesoramiento que proceda para confeccionar los programas 
de mejora.

Las Delegaciones Provinciales analizarán los programas que 
se les presenten y, previos los estudios y comprobaciones que 
consideren procedentes, formularán las propuestas de conce
sión de las ayudas y apoyo que se soliciten para cada progra
ma, informando con. detalle dichas propuestas, que serán ele-
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vadas a la Dirección General de la Producción Agraria, salvo 
en las propuestas de instalaciones de refrigeración de leche 
en origen, que se presentarán a la Dirección General de Indus
trias Agrarias.

Por los Centros directivos del Departamento, en el área de 
sus respectivas competencias, se adoptará la resolución que, 
en relación con cada una de las propuestas, corresponda y se 
tramitará la concesión de las ayudas que procedan.

AYUDAS

Quinto.—Las ayudas aplicables a las finalidades previstas en 
la presente Orden serán, como máximo, por explotación:

1. Financiación con destino a inversiones de inmovilizado, 
equipos y capital circulante:

Hasta 2.500.000 pesetas por explotación individual y hasta 
175.000 pesetas por vaca alojada para las explotaciones colec
tivas.

2. Subvención:

Hasta 300.000 pesetas por explotación individual y hasta 20.000 
pesetas por vaca alojada para las explotaciones colectivas.

DISPOSICION FINAL

Por las Direcciones Generales y Organismos autónomos del 
Ministerio de Agricultura que corresponda se determinarán los 
recursos económicos correspondientes al actual ejercicio presu
puestario, estableciéndose los acuerdos necesarios para su apli
cación por la Dirección General de la Producción Agraria y, 
en su caso, por la Dirección General de Industrias Agrarias, 
dictándose en las áreas de sus respectivas competencias las dis
posiciones complementarias que requiera el desarrollo de la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de agosto de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, Presidente del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, Director general de la Pro
ducción Agraria, Director general de Industrias Agrarias y
Director general de Capacitación y Extensión Agraria.

17372 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se dan normas para la lucha contra el «moho azul» 
del tabaco en la campaña 1980-81.

Ilustrísimos señores:

La Orden de este Ministerio de 13 de enero de 1962 señala 
la existencia en nuestra península de la enfermedad conocida 
por el «moho azul» del tabaco, y dando carácter de utilidad 
pública a los tratamientos para combatirla, hacía a éstos obli
gatorios y subvencionables, al amparo de lo que disponía el 
apartado c) del artículo octavo del Decreto de 13 de agosto 
de 1910.

Aun cuando durante las últimas campañas no ha habido in
cidentes graves de la enfermedad, debido al empleo de varieda
des híbridas resistentes obtenidas por el Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del Tabaco, la experiencia ha demostra
do la necesidad inexcusable de disponer los tratamientos pre
ventivos con fungicidas de las plantas en su fase de semilleros, 
ya que durante la misma son vulnerables incluso las varieda
des resistentes.

Por ello esta Dirección propone a V. I. que, de acuerdo con 
las facultades que el punto 10 de la citada Orden le confiere, 
ordene las siguientes normas para la campaña 1980-81:

1. a La instalación de semilleros de tabaco se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Los cultivadores deberán solicitar la correspondiente au
torización del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco en la Jefatura o Agencia provincial correspondiente.

b) Solamente se autorizarán semilleros emplazados en lu
gares situados, como máximo, a cien metros de distancia de 
vías de comunicación que permitan el tránsito rodado para 
facilitar la vigilancia e inspección.

c) El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, previamente a la concesión y autorización para instalar 
semilleros, solicitará informe sobre capacidad y demás circuns
tancias de los peticionarios a las Cámaras Agrarias y Organiza
ciones que agrupan a los productores de tabaco.

2. a Sólo se autorizará en la referida campaña el estableci
miento de semilleros con arreglo a los tipos siguientes:

a) Semilleros oficiales.—Los que establezca el Servicio Na
cional de Cultivo y Fermentación del Tabaco para obtener plan
ta en reserva y para obtener variedades que hayan demostrado 
una mayor resistencia a los ataques de  «moho azul». La ins
talación de estos semilleros, en número y situación, serán deter
minados por el Servicio y se sufragarán con cargo a las con
signaciones correspondientes del presupuesto del mismo.

b) Semilleros individuales.—Los que puede establecer el 
cultivador para sus propias atenciones, en las extensiones mí
nimas que se fijen por la Dirección del Servicio, así como su 
cuantía y situación de acuerdo con las particularidades del cul
tivo en cada zona o comarca.

c) Semilleros para la venta de plantas.—Estos semilleros, 
conjuntamente con los oficiales, están destinados a la consti
tución de reserva de plantas con un margen razonable, y serán 
fijados para cada provincia por la Dirección del Servicio.

3. a Para el cálculo de la extensión de los semilleros se 
computará, según la provincia y variedad, la equivalencia de 
dos o tres metros cuadrados de semilleros para una producción 
de mil plantas de tabaco.

4. a El Servicio podrá ordenar la destrucción de aquellos 
semilleros autorizados en la parte que exceda la fijada por el 
mismo, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 del vigente 
Reglamento de Concesiones para el Cultivo del Tabaco.

5. a Todo concesionario, para instalar semilleros bien de 
tipo b o c), deberán previamente suscribir la solicitud con 
arreglo al modelo establecido por la Dirección del Servicio, en 
que se compromete a los siguientes extremos:

a) Situar el semillero a menos dé 100 metros de cualquier ca
mino nacional, provincial, local o de servicio.

b) Practicar una continua vigilancia de los planteles, dando 
cuenta inmediata a la Jefatura Provincial correspondiente de 
cualquier anomalía observada.

c) Dar los tratamientos que se especifican en el apartado 10 
de la presente Resolución.

d) Emplear una cantidad máxima de semilla que suponga 
un gramo por cada dos metros cuadrados de semillero. Si des
pués de nacido se. observa exceso de concentración de planta, 
estará obligado a aclararlo antes de que constituya peligro de 
infección.

el En caso de ataque de «moho azul», las partes de los se
milleros atacados serán rozadas, cavadas o espolvoreadas con 
cal para la total destrucción de las plantas de las mismas.

f) Aceptar expresamente que el Servicio pueda destruir el 
semillero si por cualquier causa no se cumplen las obligacio
nes anteriormente expresadas.

g) Proceder al levantamiento total del semillero una vez 
hayan terminado de utilizarse las plantas del mismo o una 
vez haya pasado la fecha límite que haya sido fijada para el 
trasplante, procediendo inmediatamente a la misma labor de 
saneamiento especificada en el apartado el.

h) Los concesionarios de semilleros individuales se com
prometen a emplear, exclusivamente, las plantas de su concesión 
y consecuentemente, a no venderlas a otros concesionarios, sal
vo autorización expresa de la Jefatura Provincial, en las con
diciones previstas en el artículo 24 del Reglamento de Conce
siones.

6. a La Dirección del Servicio fijará para cada provincia los 
precios a que será autorizada la venta de plantas de los semi
lleros constituidos con esa finalidad.

7. a Las Jefaturas Provinciales señalarán la fecha límite de 
trasplante, reposición de marras y destrucción de los semilleros.

8. a Todo semillero que se establezca sin la debida autoriza
ción será destruido, con pérdida de la concesión de licencia 
para el cultivo del tabaco en años sucesivos al agricultor que 
cometa la transgresión.

9. a El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco podrá descontar de sus liquidaciones a los concesionarios 
que así lo soliciten el importe de las plantas adquiridas en los 
semilleros de venta de plantas para su abono a los semilleros 
titulares.

10. Los marcos de plantación deberán ajustarse por cada 
provincia a las normas que dicté el Servicio.

11. Será obligatorio la supresión de las hojas situadas en 
contacto con el terreno en la parte inferior de la planta, las 
que por no tener aprovechamiento habrán de ser destruidas.

12. En determinados casos, podrá exigir la recogida por ho
jas del tercio inferior de la planta para mejor aireación de la 
base de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente ventiladas las 
plantaciones, las calles de las mismas se dispondrán precisamen
te con la orientación da los vientos secos dominantes, según lo
calidades.


